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AVISOS

Aíunguía Mejía, Antonio Cruz Me
za, guardias.

+¿M/tíón <fc & Guardia Ci- 
Detrito Centra), al ciuda- 

^pscíínatíón 2úniga, en su&- 
,#>Raú! Castro Varela

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Ing. Roberto Martínet Ordóftex 
Subsecretaría. 1**S* Amílcor Gómez Robalo

N' 323.—Nombrando Guardias 
e la Sub-Pftlegación de la Guar- 

i dia Civil de Cauquire, Departa
mento de Gracias a Dios, & los 

(ciudadanos Cristi Alvarez, Estra- 
t3&'~Nombrando Sub-delega-jda zelaya, Tiwat Gómez y Johnny 

]» GuardiA, Civil del Muni- Godfrey.
*  Soledad, Departamento 

fe Pinteo, aí ciudadano Eleu- N* 324.—Nombrando Sub-DeJe- 
tato A*u&«a Visquez, en susti- i gado de la. Guardia. Civil de la Al- 
^  Qumefcindo Vásqiiez. dea de Cofradía, en el Depaita-

{mentó de Cortés, al ciudadano Ri- 
$* S17,—Nombrando Sub-Dele- i carcj0 Bartolomé Fuentes, en sus- 
jfc fc k  Guardia Civil en el j titución de José Angel Maldonado

Alauca, Departamen 
jlll B  Paraíso, a>! ciudadano 
MM* Vcrruüno en sustitución 
kl#to Rodríguez G

-Nombrando Sub-dele- 
ffe b  la Guwúia Civil de la 
ffcl de Las Manos, en el De* 
* * >  4» El Paraíso, al ciu- 
feim Goiedonio López.

Ip Xlft.—Nombrando Sargento

aleas.

Nv 325. U OTTibranó o Sargento 
del Resguardo de la Penitenciaria 
Central, a»V ciudadano Tomáa Esco
to Zúniga, en sustitución de Bal
tasar Urbina. que renunció.

Nv 326.—Nombrando Sargento 
del Resguardo de Ja Penitenciaria 
Central, al ciudadano Abel Esco- 
I to "Rodríguez, en sustitución de

re-

ORDENES DE PAGO

tVfes de noviembre de 1958 1

N9 1659?.-L 262 75, a vor! 
deí Director Genera i de Co- 
municacu ne3 Eléctricas, cfin- 
tid>-d que cotresp nfle a sus 
fondos re'mtegrable?.

N9 1659S —L 53.00. a favoc 
del Director General de Comu
nicaciones Eléctricas, cantidad 
que c rrespotide a sus f  ndos 
reintegrables.

N9 16599*—L 140.60, a favor 
del Director General de Comu
nicaciones Eié ‘tricas, cantidad

qu“ corresponde a sus fondos 
reintegrables.

N9 16601 —L 200.00, a favor 
de vatios emp'ea los de la Ad 
miniftración de Correos de La 
Paz, La Faz.

N# 16602.— L 51 00, a favor 
de varias p?rsonas, por alqui
leres de casas que ocupan las 
Oficinas telegráficas ^e! depar- 
tamento de La Paz, durante el 
mes de noviembre del año en 
curso.

N9 16607.—L 86 00/ a favor 
| de varia» personas, por faíq ai- 
ler de edificios que ocupan la* 
Oficinas telegráficas en eí de
partamento de El Paraíso, por 
el mes de noviembre del 8ft> 
en curso*

N9 16608. ~L 177.00, a f*vor 
de varias personas, por alqui
leres de c^saa que ocupan la* 
Oficinas telegráficas y teWóni~ 
cus del ^pa^m ento deSanta 
Bárbara, durante e) ntende ao~ 
viembre dt-1 aña en curso.

N9 16609.—L 4.955.00, a fa
vor de vario» empleados de !® 
Administración de Correos de 
Choluteca, Choluteca.

fe it Delegación de 3a» Guardia | Justo Fernández Sosa, quien 
tW| fíA TíujUlo, Departamento ’ «unció. 
k Cotón, al ciudadano Aquilino

ea sustitución de Fer- 
« *  Mejía.

*  s».—a m e » .

*  SJl.~ (NÜU».

IT |21—Nombrando miembros

N" 327.—Nombrando Comandan
te de Pelotón del Resguardo de la 
Penitenciaria* Central, al eiudada- 
Jno Carlos Alberto Montero, en 
¡sustitución de Aurelio Bueso Men- 
1 c , que renuncié.

N- 334.. -T>ispens&ndo la publi' 
eación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Obdulio Zúni~ 
gu Serrano y Marta Lidia T>iaz, 
ecinos de San Pedro Sula, Cor- 

| tés.

N v 335.—Dispensando la publi
cación áe' edictos par& contraer 
matrimonio civil, a Ernesto Fonce 
Sarmienta y Silvia Marina Rey- 
naud, vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés.

No 16604,—L 168.00, a favor 
de varías personas, por alqui
ler de edificios que ocupan las 
Oficinas telegráficas del depar
tamento de Atlántida, durante 
el mes noviembre del año en 
curso

M  16605.-L 6,645.00, a fa
vor de loa empleados de ia Ad 
mínistracídn de Correos de Co
fradía. departamento de Fran
cisco Morazán.

I I  de febrero 1961.

No 16610, — L 425-00, a favor 
de ios empleados de ta Admi
nistración de Correos de Ch>* 
luteca.

No 16611.—L 4.50, a favor de 
J; Manuel Flores, por un tovo 
tipo 6KS que ha suministrado 
para servicio deí Radio Nacio
nal, a la Dirección General de 
Comunicaciones E éctricas>

N<f 16614.—L 30.00, a favor 
de Francisco J. Yones, por m*- 
teriales suministrados a la Di
rección Genera! de Comunica
ciones Eléctricas.

N- 328.—Dispensando la publi-!

N*1 341.—dispensando la publi
cación de edictos para» contraer 
matrimonio civil, a Sergio Mondra-

$36.—Dispensando la publi-

♦ fcO»*®* Ovil del Departa- eación de edictos para contraer j ^ r im c S o  ̂ v U ^a  Tosé Ló^sT í \gÓn y Mar)a TereíJa Larios, veci 
*  O » ^  «  ,orms si- ¡matrimonio c i* , .  Roberto Go^oo"

¡do Cantero Rodríguez y Reina!^  valle *
Cristina Gómez Cruz. , ’

ros de Choluteca.

TKU4XULO

Sargento; P<?- 
AnnEUido E. Santos, 

"JW® Oontre»*, Guillermo Mar- 
Turcios, Juan Angfe) 

1* ^ .  ^rMietoco Pagoada y 
Wnchee, gnardias.

80NAÍJUERA

Crus A-, Valentín Mar- 

Morán

y Vto«kU
%

N* 330.—Dispenjsando la publi- J 
cacíón de edictos para contraer > nación

N’ 337.—Dispensando la publi- 
de edictos par» contraer 

matrimonio civil, a César Augusto matrimonio civil, a B en ito  San-

V., Enecón 

Ckmzález, guar-

k io ^ a

Roque Cas- 

^  Beh«lque h , Rafael 

i  Arias, guardias 

tOOOA

Soe* Rftmández, Gilber- 

H**0» Ctufino Godoy, Blas

Mazier y Eve Reyes Cruz, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés.

Np 331.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a» Marcos Alfon
so ¡Salinas A. y Elvira Osorto, ve
cinos ¿te Saa Pedro Sula, Cortés.

N* 332.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer] 
matrimonio civil, a Juan Pablo 
Chicas y María» de la Luz Borjas, 
vecinos de San Pedro Sula, Cor

tés.

dres y Vidal Avila, vecinos de Sa- 
ban&grande, Francisco Morazán.

N” 338.—Dispensando la publi- ¡ 
cación de edictos par» contraer 
matrimonio civil, a Manuel Leiva 
Hernández y Visitación Linares, 
vecinos de San Pedro Sula, Coi- 
tés.

Nv 339.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Guadalupe Do- 
minguez y Marcelina Meza., veci
nos de L* Esperanza, InUbucá.

Nv 342.—Nombrando Alcaide 
del Presidio de ía ciudad de Oeo- 
tepeque al ciudadano José Luis 
Hernández M., en sustitución de 
Rubén Chinchilla.

N’ 343.—Nombrando Sub-Dele- 
gado de la Guardia. Civil de Tri
nidad en el departamento de San- 
ta Bárbara, al ciudadano Abrabam 
López Espinal, en sustitución de 
Efraín Rivera, quien no aceptó.

10 de febrero de IN I.

N* 344.—Dispensando la publi- 
i eación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Blas Ron&ldo 
Puerto Núñez y Dolores Martínez, 
vecinos de Olanchito, Yoro.

N* 333.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer

N’ 346 - Dispensando la publi
cación de edictos par» contraer

N* 345.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer

matrimonio civil, a Carios Hum-, matrimonio civil, a Osmar Avelar 
twatíisnsumcv civil, a. Rafael LanzA,berto Sanche* Hem4nde* y L i d i a . y 7 NoJasco,

y Aurora Hernández, vecinos 

Choluteca.

de M&nna. Tejada, vecinos de San 
, Pedro Sula, Cortés.

vecinos de El Negrito, Yoro.

N916615.—L 151.00, a favor 
de Francisco J. Yones, por ma
teriales sumínj-irados.a )a I>j» 
rección General de Comunica
ciones Eléctrica?.

Np Í6616.—L 1.151 56, a fa
vor de Francisco J. Yones, por 
materiales suministrados a.\a 
Dirección General de Comu
nicaciones Eléctricas,

N<? 16617.—h 59.25, a favor 
de Francisco J. Yones, por ma 
teriales suministrados a la D i
rección General de Comunica
ciones Eléctricas.

N9 16618. -L  38.00. a favor 
de varias personas, por alqui-
ler de casas que ocupan la» 
Oficinas telegráficas de¿ depar* 
mentó de Ocot* pegue, durante 
el i»fs de noviembre del año- 
en cureo.

Ny I66L9.—L 575.00,afavet* 
de varias personas, por a)qu¡- 
kreá de tos edificios que ocupa ri 
las Oficinas telegráficas del de> 
parlamento de Cortés» durante 
el mes de noviembre deJ a^o 
t en curso.

N9 16620,-L 68.00, a favor 
de vntjkfi pera nas, por alqui
ler de cu** que ocupan i*£ 
Oric nas Ulegráficaa del depar
tam ento de Colón, durante ei 
mes de no\ tembre del afto eo 
curso.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Secretaría de Educación Publica

Acuerdo V  1590 

Tegucigalpa, D. C.. 31 de, toayo.

4e 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo 463 de 
lecha 9 de febrero del presente 
«¿o, que nombra el Personal Do
cente del Instituto Central, de esta 
«íudad, en la forma que sigue:

PERSONAL DOCENTE

CtCLO COMUN DE CULTURA 

GENERAL

Tercer Curso 

Sección “L*

idioma Nacional, Profesor EdiK 
berto Cardona.

Estudios Sociales, Profesor Car- 
los Falck.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Alberto Carias D.

.Ciencias Naturales, Prof. Abel 
Yillacorta.-

Matemálieas,
‘Avalos.

Prof. Francisco

Educación Musical, Prof. Félix 
Alejandro Bajahona,

Artes Industriales, Prof. Arturo 
Machado.

inglés, Profesor Charles Coff.

Consejô  de Curso, Prof. Alberto 
Canas JX

Los nombrados devengarán el 

<uieldo asignado en el Presupuesto 

Especial de dicho Instituto desde 

%  íecMa en que empezaron a pres

tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado erj el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1591

Tegucigalpa, D. C., SI de mayo 

de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1" dé ju- 
■io del presente año, al Profesor 
Adalberto Lara M., Director de ía 
Escuela “Gabriela Mistral” ,' anexa 
a ia Escuela Normal Rural de Se
ñoritas de Villa Ahumada, Danlí, 
«n sustitución del Profesor David 
Salgado, que renunció.

Eí nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Es

pecial de dicha Escuela, desde Ía 

(echa en que empiece a prestar 

sus servicios.— Comun/quese.

R. V ille da  M orales.

El Secretario de Estado en el 
JDespacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo -V 1592

Tegucigalpa, D. C.T 31 de mayo 
de 1961. .

E/ Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe* 
sores Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente de las Es
cuelas Primarias del Departamen
to de Copán, en la forma siguien
te;

María deí Carmen Rodríguez, 
Directora de la Escuela Rural 
“Salvador Men dieta”, de la aldea 
El Limón, Municipio de San Juan 
de Opoa, en sustitución de Angé
lica Argueta, que pasa a otro pues
to. (A partir del 1* de junio\.

Angélica Argueta, Maestra Au
xiliar de la Escuela Rural “José 
Cecilio del Valle”, de !a aldea Pía-1 
nes de San Juan, Municipio de 
Trinidad, en sustitución de Mi ría
la de Castañeda, que pasa a otro 
puesto. (A partir del l n de junio),

Mirtala de Castañeda. Maestra 
Auxiliar de la Escuela Rural “Au
gusto C. Coello”, de la aldea de 
Chalmeca, Municipio de Nueva 
Arcadia, en sustitución de Guiller
mo A)vara¿o, que renunció. {A 
partir del V de junio).

Berta Lidia Chinchilla, Directo
ra de la Escuela Rural “Hondu
ras”, de la aldea Laguna Peder
nales Municipio de Florida, en 
sustitución de Mariana Melgar Pi
neda, que pasa a otro puesto. (A 
partir del 1? de junio).

Mariana Melgar Pineda, Direc
tora de la Escuda Rural “Manuel 
Bonilla”, de la aldea El Porvenir, 
Municipio de San Nicolás, en sus
titución de Bertha Lidia Chinchi
lla, que pasó a otro puesto. (A 
parir del 1" de junio),

Víctor Manuel Landa verde, Sub- 
Director de la Escuela Rural “Au
gusto C. Coello”, de la aldfea Chal- 
meca, Municipio de Nueva Arca
dia. en sustitución de Rosa Sán
chez Pérez, que pasa otro puesto. 
(.A partir del l tf de junio).

Rosa Sánchez Pérez, Directora 
de la Escuela Rural “Augusto C. 
Coeiío”, de ía aldea Chalmeca, 
Municipio de Nueva Arcadia, en 
sustitución de Luis David Ardón, 
que abandonó su puesto desde el 
Io de junio).

Gloria Mercedes Bueso, Direc
tora de la Escuela Rural “Fran- 
cisco Morazán”, de la aldea La 
Cumbre, Municipio de Trinidad, 
en sustitución de Víctor Manuel 
Landaverde, que pasó a otro pues
to. {A partir del l 9 de junio).

(6 ) seis ¿emanas por maternidad. 
(A partir del 10 de junio).

Margarita Madrid de Orel lana. 
Maestra Auxiliar (interina) del 
Jardín de Niños “Federico C. Ca
nales”, de la ciudad de Santa Ro
sa, en sustitución de Judith S. de 
Orel lana, que goza de licencia por 
(6) seis semanas por maternidad- 
(A partir del 15 de junio).

Idafia Deras, Maestra Auxiliar 
^interina) de la Escuela Urbana 
“Juan Ramón Molina”, del Muni
cipio de Florida, en sustitución de 
Eva Urquía de Frech, que goza 
de licencia por (6) seis semanas 
por maternidad. (,A partir del 15 
de mayo).

María Teresa Chinchilla, Direc
tora de la Escuela Rural “Cultu
ra”, de la aldea Cartagena, Muni
cipio de Cucuyagua, en sustitución 
de J. Cecilia Contreras”, que re
nunció. /A partir del 1* de ju
nio).

Rosa Amalia Pineda, Directora 
de la Escuela Rural “José Trini* 
dad Cabanas”, de la aldea La Es
peranza, Municipio de Copán Rui
nas, en sustitución de Liduvina 
de Pinto, que pasó a otro puesto, 
(A partir del V de junio).

G rac ia  Bubón B.. ascenderla 
de] cargo de Sub-Directora de la 
Escuela Rural “República de El 
Salvador”, de la aldea Los Ran
chos. Municipio de Santa Rita, a 
Directora de la misma, en sustitu
ción de Rosa Amalia Pineda  ̂ que 
pasa a otro puesto. (A partir del 
l 9 de junio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme el Decreto Nf 173 del 16 
de octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en c¡ 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Lidia Esperanza Alvarez P.. 
Directora (interina) de la Escuela 
Rural “República de México”, de 
la Aldea de San Isidro, Municipio 
de Namasigüe, en sustitución de 
Dorinda C. de Núñez, que goza de 
licencia por un mes por materni
dad. (A partir del 22 de mayo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N9 173 dei Í6 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios,—Comuniqúese.

R . V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nv 159-1

Tegucigalpa. D. C.. 31 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de abril del año en curso, por el 
joven Juan Bautista Mejía Ordo- 
ñez, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se ie conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las ci- 
milares a las del Plan de Estudio? 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada. c

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos Planes, 
Artículo 78, de] Código de Educa
ción Pública.

C»clo Común de CablT 
acompaña una

Resulta; quc 

CctwíI *

Considerando- 
equivalencia (fe ^  ??
Jfue Jas a s ig iu u J Í^  * 2
lenCla se sofídtl w  2
denominación ^ 
Articulo 78 d d r j J ^ 1 5 2  
« rá  Pública

Por tanto: El , 
República, ^  ̂

ACUt*DA;

r Urso f  CWo (S r?  0P>
G™eral: WramT'Clr,C*>» 
á-os Sociales,
Educación Física
del Ciclo Común d e G ^

' ‘ “ « y a r í a S
cíales,
cación Fiisica.

el Presidente de la

Acuerdo N“ 1593

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo 
de 1961,

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe-;

Por tanto:
República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente; Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación. Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Idioma NacionaJ, Estudio? 
Sociales, Matemáticas Inglés, Edu
cación Física. Tercer Curso del

sores, Miembros del Perssonal de¡^ , r  - , r  u „  
lo. j . i  Común de Cultura General:

Idioma Nacional, Estudios Socia-

María Teresa de Sú, Directora 
linterina) da la Escuela Urbana 
“Francisco Morazán”, del Munici
pio de San Nicolás, en sustitución 
de Carlota Sorto de Chinchilla, 
que goza de licencia por (6) seis 
semanas por maternidad. (A par
tir del 1* de mayo).

Alba Maldonado, Maestra Au
xiliar (interina) de la Escuela 
“Guía Técnica Jerónimo J. Reina”, 
de la ciudad de Santa Rosa, en 
sustitución de Ana Leticia A. de 
Mendoza, que goza de licencia por

las Escuelas Primarias del De
partamento de Choluteca, en la 
orma que sigue:

Fidelina Rosa Espinal, Profa. 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Macario Ortiz”, del Municipio de 
San Antonio de Flores, en susti
tución de Jesús Z. de Baquedano, 
que pasó a otro puesto. (A partir 
□el 15 de Mayo).

J. Z. de Baquedano, Directora 
de la Escuela Rural “Esteban 
Goardiola", de la aldea La Joyada, 
Municipio de Marcovia, en susti
tución de Fidelina Rosa Espinal, 
que pasó a otro puesto. (A partir 
deí 15 de mayo),

Antonio Abad, Carbajal, Direc
tor (interino) de la Escuela Ru
ral “Marco A. Soto”, de la aldea 
E{ Natán jilo, Municipio de Pespi- 
re, en sustitución de Lidia Carlota 
Aranda de Castillo, que goza de 
licencia por un mes por materni
dad. i A partir del 13 de junio).

Ies, Matemáticas, inglés, Educa
ción Física.—Comuniqúese.

R. V ílleda  Morales.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1595

Tegucigalpa, D. C. 31 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
estsa Secretaria, con fecha cinco 
de abril del año en curso, por el 
joven Antonio Caloña Díaz, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del

Estada fe 

- ***
« d o  < * * ,  S T 4 , £ &
Jioma \acianaj(

es. Ingles, Matemáticas 
cion Física.—Comunique».

R. V illeda  Mmh^

El Secretario de Egtado s  J 
Jespacho de Educación

Juan Miguel Mejk

Acuerdo N* 15% 

deTm íigalp>- “• c" 31 * * »
♦

Vista la solicitud pTcsratffc j 
esta Secretaria, con fecha d*ji 
febrero del año en curso, ptf j¡ 
joven Santiago de Jesúg Vdbdm 
Rovelo, estudiante y vecino deak 
Distrito Central, contraída a jaft 
se le conceda eqüiwdeocü 4e <* 
tu di o» de las materia* coajmeji 
das coníorme al PU» de Estofe 
de Educación Comercial, «»)■ 
similares a las del Plan de Ét» 
dios del Ciclo Común de Cuhxn 
General; acompaña una certifk» 
ción de estudios debidamente fe 
galizada.

Resulta: que se ha oído elpt 
recer favorable de la Ehrcéciói 
General de Educación Afeá'V

Considerando: que se cooeakfl 
equivalencia de wludtó» siesp* 
que las asignaturas cuya ef«# 
lencia se solicita tengan Ia 
denominación en anibos raw 
Artículo 78 dei Código de E®*1 

ción Pública.

Por tanto: El Presidente** 
República,

¿cUEfifc*:

Conceder la eqiüyakoc» 
tada eo la forma s»g»»**; ™  
Curso del Ocio C o n w * ^  
General: Idiomi 
dios Sociales*
Educación Física.
del Ciclo ComtoJ* 'f a¡¡U

neral'- I * 00*  N* U , T s S
Sociales, Matematie*»»

T#mer Lwwración fúiel. Tercer 

R. W 0V*

El Secretano 

Despacho de

Ju**
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I Estudios Sociales. Matemáticas. I Considerando: que se concederá j ma>o del ano en curso, por H s<-- 
Inzlé® Educación Física. Secundo < equivalencia de estudios siempre < ñor Oscar Armando Herrera A gu i-~ m c k - . -r I 1 ̂  ._______

D. C., 31 de mayo < £ urgo ^  Cicdo Común de Cul-¡ que las asignaturas cuya equiva 
i tura General; Idioma Nacional, 'tendía «e solicita, tengan la misma

«JiCTti») presentada a

coo fecha 
*T*Two «  ctso. por el
•g-j, ntudiante
P*^L Distrito Central.

! Estudios Sociales. Matemática?. 
Inglés. Educación Física. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Estudios Sociales, 
Inglés. Matemáticas. Educación

*  “ S ií’tT ie  conceda | FUica.-Comnníque*t. í- | pcdir se 
g v *  Se estudios de las 

ÍTcemprendidas conforme 

ÍTa, Estudios de Educación 

■ con la* simí,are3 a.*as 
ffeode Estudi05 del Cic
0BtI, <-w. —
jjg, fe Estudios del Ciclo 
^  ie Cultura General; acom- 
i m* certificación de estudios
¿«Kiite legalizada.

»**■ que se ha oído el pa- 
l  {atorabie de la Dirección 
qpj de Educación Media.

liderando: que se concederá 
¡¡tkacU de estudios, siempre 
|b «signaturas cuya equiva* 
it k  solícita, tengan la mis- 
Jtoominición en ambos pía- 
. Artículo 78 del Código de 

Pública.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Púl ¡ica.

Juan Miguel M^jia.

Acuerdo V  1599

Tegucigalpa. D. C.. 31 de mavo 
de 1961.

^  tanto: ¿1 Presidente de la 

Alio,
acuerda:

Exceder la equivalencia solici
ta  la forma siguiente: Primer 
i* del Ciclo Común de Cul- 
I General: * Idioma Nacional. 
B§08 Sociales, Matemática?, 
¡te, Educación Física. Segundo 
no del Cirio Común di* Cul- 
i General: Idioma Nacional. 
MÍ ios Sociales, Materna! icas. 
É̂s, Educación Física. Tercer 
no dd Ciclo Común de Cul- 
i  General: Idioma Nacional, 
hfios Sociales, Matemáticas, 
ftt, Educación Física. — Co-
mpese
t
n R. Villeda Morales.

ti Secretario de Estado en el 
de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1598

, D. C., 31 de mavo
f 1961.

Sitía la solicitud presentada a 
k Secretaría, con fecha die2 y 
'fe de abril del año en curso. 
fcW joven Leonor Yescas, estu- 
Pte y vecina de este Distrito 
■írtl, contraída a pedir se le 
Mda equivalencia de estudios 
|1i» materias comprendidas con- 

»1 Plan de Estudios de Edu- 
*wn Comercial, con las simila- 
Mlae dd Plan de Estudios del 

Común de Cultura General; 
*«paña una certificación de es- 

debidaraente legalizada.

•alta: Que se ha oído el pa- 
ftvorable de la Dirección 

de Educación Medía;

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
febrero del año en curso, por la 
señorita Glenda Consuelo Mejía, 
estudiante y vecina de la ciudad 
de Puerto de Tela, Departamento 
de Atlántida, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 1 
Ciclo Común de Cultura General:! 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente’ legalizada.

Resul'a: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Con>iderarido: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Idioma Nacional, Estudios 
Sociales. Inglés. Educ. Fís. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés. — Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

[ denominación en ambos Planes. 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Publica.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas. 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional Estu
dios Sociales Matemáticas. Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Inglés, Matemáticas, Edu
cación Física.*—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

F.l Secretario de Estado en el 
De-pacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N*> 1600

Tegucigalpa, D. C-, 31 de mayo 
de 1961.

Que se concede- 
»~i~Twencia de

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de abril del año en curso, 
por el joven Salvador Mendoza 
Andino, estudiante y vecino de es
te Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 

mculo 78 del Código Pren<̂ as conforme -al Plan de 
ion Pública r | lu d io s  de Educación Comerical,

_ ’ ;con las similares a las del Plan
°* «I Presidente de la de Estudios del Ciclo Común de 

Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

. .. — estudios, siem- 
asignaturas cuya equí- 

®e solicita, tengan la
«nominación 
Articulo 78

en ambos

Acuerdo N? 1601 I

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo 
de *1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cinco de 
abril del año en curso, por el jo
ven Rodimiro Neda Acosta, estu
diante y \ecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asíngaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de !a 
República,

ac u e r d a :

" Conceder la equivalencia solici
tada' en la forma siguiente : Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
Geenral: Idioma Nacional, Estu- 
dios Sociales, Matemáticas Inglés, 
Educación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Tercer Curso del 
Ciclo Comnú de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés, Matemáticas, Educa- 
ción Física.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

lar. estudiante, menor de edad y 

vecino del Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las j 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cu va 
equivalencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 de! Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

, Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de] Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu- 
'dios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Segundo Curso

Acuerdo Nn 1604

Tegucigalpa. D. C-, 31 de m3y# 
de 1961.

Vista la solicitud presentad* a 
esta Secretaría, con fecha veinti- 
ocho de abril del año en cursa, 
por eí señor Lázaro Hernández 
Melgar, estudiante, vecino dd Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de esto- 
dios de las materias comprendida» 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Ciclo Común de 
Cultura General: acompaña una 
certificación de estudios d^iida^ 
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Direcrió» 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede- 
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mi» 
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto, el Presidente de la 
República,

\cuerda:

_____  Conceder ia equivalencia solici-
del Ciclo Común de Cultura Ge-i tada en la forma siguiente: Pri- 
neral: Idioma Nacional. Estudio-¡ mer Curso del Ciclo Común He 
Sociales. Matemáticas Inglés. Edu-¡ Cultura General: Idioma Nacio- 
cación Física. Tercer Curso del! nal. Estudios Sociales, Matemáti- 
Ciclo Común de Cultura General: ̂  cas 1 s.~ Educación Física. Se

gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Inglés, Ed»- 
( n Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Inglés. Educación Física.—Comu
niqúese.

R. V illeda Morales. ¿

Idioma Nacional, Estudio* Socia
les, Matemáticas. Inglés. Educa
ción Física.-—Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

>  acuerda:

¿Stfolí0?,“ÍVllenda solk"siguiente: Primer Resulta: que se ha oído el pa- 
... — —  --_'er favorable de la Direc
aloma Nacional. .General de Educación Media.

^  Pom“n de Cul- recer favorable de la Dirección

Acuerdo NL’ 1602

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez de

-Acuerdo 1603

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo 
de 1961

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 
abril del año en curso, por el se
ñor Rafael Rubio Medina, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila- 
r >s a las del Ciclo Común de* Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada.

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de esetudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla- 

Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDX:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Inglés, Ma
temáticas, Educación Física.—Co
muníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El Secretario de Estatío en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N9 1605 i

Tegucigalpa, D. C., 31 Ae mayo 
de 1961. ¿

El Presidente de ía República

ACUERDA:

- Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal 
Docente de la Escuela Normal de 
Señoritas de esta ciudad, en la 
forma siguiente:

Lidia Ana García, Catedrática 
de Educación Moral y Cívica, 2* 
Curso 4'D”. en lugar de la Pro
fesora Argentina Pineda, que re* 
nunció. ( A partir del 1" de mayo).

Graciela Mejía, Catedrática de 
Estudios Sociales, 1er. Curso “G*\ 
en lugar de Esly C. Pinto que 
renunció. < A partir del l 9 de ju
nio )

Graciela Mejía, Profesora Je
fe del 1er. Curso “G’', en lugar 
de la Profesora Bertha Josefi*** 
Matute que goza de licencia. (A 
partir del 1" de junio).

Lucía del Carmen Navarrefe, 
Catedrática de Estudios Sociak* 
ler. Curso ’T” y “D” en lugar 
Bertha Josefina Matute que goa» 
de licencia. (A partir del 11 de 
abril).

Marcelino Pineda Lópei, Cate
drático de Organización y Admi
nistración Escolar de S'' Curso “B" 
en lugar de Bertha Josefina Matw-
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te (jue soza di* licencia. < A par
tir del U de abrih .

Acuerdo N' I60Í! Pata~: (tabla vertical ancho y en sustitución de J Ignacio Cor- i PJ sueldo
grueso), cm. 15 x 2.5. cm. 15 v 2.5.

i Tegucigalpa. D . C.. 1" de ju n io ; x ¿ 5 cm. 15 \ 2.5.

La¿ nombrada^ devengaran el j 1961.
$ueldo asignado en el Presupuesto) Presidente de la República 

Especial de dicha F-^cuela. desde

la {echa en que empezaron a pres
tar su- servicios.—Coinuniíjufsf.

R. V illeda. Morai.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel M^jia.

a c u e r d a :

I (entre patas), m.
1.35 x 8 x 5. cm. 1.35 x 8 x 5. 
cm. 1-35 x 8 x 5. cm. 1.35 x 8 x 5.

Acuerdo N" 1606

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo 

áe 1961.

FA Presidente de ta República

ACUERHf*

Nombrar al Profesor Rigoberto 
Osorio, Catedrático de Ciencias 
Naturales del Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General y 
Física del Cuarto Curso de Edu
cación Normal, del Instituto Mar- 
calino “21 de Octubre*. La Paz.

sustitución de Humberto Rive
ra que renunció.

El nombrado devengará el ¡Miel

go asignado en el Presupuesto Es

pecial de dicho Instituto, desde la 

fecha en que empezó a prestar sus 

servicios.—Común íquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Aprobar eí Contrato para Ja he
chura de un lote de muebles para 
servicio de las escuelas primarias 
cfer Ja República, bajo las siguien
tes cláusulas:

“Contrato V  18, Felipe Elvir 
Rojas, Oficial Mayor de la Secre
taria de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, debidamen
te autorizado para celebrar e t 
Contrato, que en adelante se lla
mara “El Gobierno"’ y el Sr. Ser
vando Cruz K.. mayor de edad,
«ollero, y vecino de este Distrito J guientes: Tamaño I: Mesas 101, 
Central, con Tarjeta de Identidad silla? 303. Tamaño II: mesas 150,

Pie. cm. 35x9x 5. cm. 35x9x5. 
cm. 35\9\5. cm. 35x9x5,

Gavetas: (grueso de tabique), 
cm. 1.5, cm. 1.5, cm. 1.5, cm. 1.5.

Espacio útil. cm. 14, cm, 14. 
cm. 14-, cm. 14.

Espacio libre, cm. 16.

Tablero: (grosor), cm. 2.5, 
cm. 2.5, cm. 2.5, cm, 2.5.

Tercera: Los muebles se harán 
de acuerdo con la distribución si-

illas 150. Tamaño I I I : mesas 133, 
sillas 399. Tamaño IV: mesas 116. 
sillas 348. Total de mesas: 500.

22„ Folio 29, Tomo 60 y Cons
tancia de Exención de 1 Impuesto 
Sobre la Renta J-18.500 que 
en adelante se llamará ‘'E] Contra-1 Total de sillas: 1.500.
tista". ante los oficios del señor r  , ... , , ,

t-uarta: Ll pago se nara en ía
forma siguiente: Aj entregar el 
primer lote de 168 mesas y 504 si
llas, (L 4.280,64) cuatro mil dos-

Proveedor General de la Repúbli
ca, han convmdo en celebrar y al 
efecto celebran un Contrato para 
la hechura de un lote de muebles 
para servicio de Jas Escuelas Pri
marias de la República, bajo las 
siguientes cláusulas:

cientos ochenta lempiras, sesenta 
y cuatro centavos. Segundo lote
166 mesas y 498 sillas, ..............
(L 1.229.68) cuatro mil doscien- 

Primera: El Contratista se com- j tos veintinueve lempiras, sesenta y 
promete a hacer (500) quinientas ocho centavos y tercer lote 166 
unidades de muebles (una mesa jmesas y 498 sillas, con un valor 
y tres sillas cada unidad) por la de (L 4.229.68) cuatro mil dos- 
suma de (L 12.740.00) doce mil ¡cientos veintinueve lempiras, se- 
setecientos cuarenta lempiras, a ; sen ta y ocho centavos, 
razón de (L 25.48) veinticinco

ne,°' !
El nombrado devengará el mel-' " resop-— * 

do asignado en el Presupuesto Ce-1 j»
neral de Egresos e Ingresos, e  ̂
vepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el artículo 66 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto, —- 
mumquese.

R. Villeda Morm .f.s

El Secretario de Astado en •;} 
Desp.iclio de Ednoíici'n Publin

Juan Miguel Mvj'a.

Acuerdo -V 1607

Tegucigalpa, D. C.. I" de junio 
¿L* 19(}1.

£1 Presidente de la República

ACUERDA:

1’— Caneelar a partir del 1*’ de 
junio la beca de (L 50.00) cin
cuenta lempiras mensuales, auto
rizada en Acuerdo V  156 del 23 
<ie enero del presente año, a fa
vor del joven José Manuel Ama
dor, para que hiciera estudios en 
<*! Instituto Técnico \ c; acional. de 
esta ciudad.

29— Autorizar por los meses de 
junio a noviembre del presentí 
«mo, ta beca de IL 50.00) cin
cuenta lempiras mensuales, a fa 
\or del jo\en Julio Alberto Cerra 
ta Floras, para que haga esludios 
••en el lnstituo Técnico VocacionaL 
<de esta ciudad.

El pago se hará efectivo por la 

oficina que el Ministerio de Eco

nomía y Hacienda designe al in

teresado. d conformidad con el 

recibo que presente con el V" B“ 

<fe) Din< •toi de dicho instituto; 

cMñendo imputara el gasto a la 

Partida 12-G. Sección 1. Capítulo 

\111. Título V. del Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos.—- 

Coroumque<e.

R. V i l le d a  M o r a le s .

E| Secretario de Estado en e! 
l)'-*pacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

lempiras, cuarenta y ocho centa
vos, cada unidad.

Segunda: Los muebles serán de 
madera de pino bien seca de la 
mejor calidad, pintados con pin
tura de aceite color gris, de acuer
do con las rpedidas siguientes:

Sillas Individuales cuatro ta
maños para todos los grados, T.l. 
T.2, T.3 T.4.

Silla: Altura al asiento, cm. 28, 
cm. 32, cm. 36, cm. 40,

Espaldar, cm. 29, cm. 34, cm. 38, 
cm. 40.

Tablero de asiento: medida al 
frente, cm. 32, cm. 35, cm. 35, 
cm. 38.

Medida de atrás, cm. 28, cm. 31, 
cm. 32, cm. 34.

Medida al íondo, cm. 30, cm. 33, 
cm. 33, cm. 36.

Quinta: El p\a20 para la entrega 
de la totalidad de los muebles será 
de tres meses a partir de . la fecha 
en que se legalice el presente Con
trato.

Sexta: En caso de incumpli
miento el Contratista pagará al Co- 
bierno (L 20.00) veinte lempiras 
diarios^ como sanción hasta que 
cumpla su compromiso.

Séptima: En todo lo no especial
mente estipulado en este Contrato, 
ambas partes se someterán de co
mún acuerdo a las leyes del país 
que regulan las obligaciones de los 
contratantes, sobre el particular.

Acuerdo N“ 1610

Tegucigalpa, D. C., Io de junio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar interinamente a partir 
del P  de junio del presente año, 
a la Profesora Gregoria Padilla 
Ruiz, Profesora de Conocimientos 
Básicos del Centro de Cultura Po
pular, dependiente de la Sección 
de Educación Fundamental, en 
sustitución de la Profesora Tonant- 
zin García.

La nombrada desempeñó el car
go de Profesora Auxiliar de la Pe
nitenciaría Central, y devengará

r, „

lum  Uigul

Acuerdo V l6|| 

’"alP*. & 1, 4Tegu< 
de 1961

El Presidente de I,

ACUERDA

Nombr
- ~ »—«  «- . „

'■ aI p- ¿ i

f*r « partir dd ]. ,
mo del presente *

del Serv,c,o N ado** 5 *  !
tacl?n y Asistencia <fe| j 
sustitución de Edgjrtfo ;

El «Mirado deíenp,j d lr i ; 
do asignado en el Presuponi 
neral de Egresos ,

eepto durante W d f e p S ;
ses que devengará el U 
sueldo tope, de confomi^ M 
el articulo 66 de las Dispoáti*. 
Generales del Presupuesto. - fr. 
muníquese.

R- Villeda Moum 

El Secretario de Estado «r ^  

Despacho de Educación Póklict, 

Juan. Miguel Hfrfc

Grueso de patas, cm. 3.5, 
cm. 3.5, cm, 4, cm. 4.

Tablitas del espaldar,- (Arri
ba), m. 6,5, cm. 6.5, cm. 6.5 
cm. 6.5

Acuerdo N9 1612

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio de WGl 

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre dei preso* 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Voor* 

y de Servicio del Instituto “18 de Noviembre”, de Catacamas, 01» 
cho. en la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ......................................................... L
Sub-Director v Srio....................................
Consejera de Est. y Bibliotecaria .......
Tesorera ........................................................

300.0Q
250.00
150.00 
30.00 L

PERSONAL DOCENTE

cm. 5 cm. 5Parte media, 
cm. 5, cm. 5.

Travesanos: (tres en H), cm. 
2.5 x 2, cm. 2.5 x 2 cm. 2.5 x 2, 
cm. 2.5 x 2.

Espaldar: ángulo de inclinación 
hacia atrás 15 grad., 15 erad., 
15 grad.

Mesas para (res Niños: cuatro 
t<1 m3n ji3.ru todos los iírfldos
T.l, T.2, T.3 T.4.

Largo, m. 1.-10, m. 1.40, m. 1.60. 
m. 1.60.

Ancho, cm. 39. cm. 39. «n. 42, 
cm. 42.

En fe de lo cual, firman por 
cuadruplicado el presente Contra
to, en la ciudad de Tegucigalpa,
Distrito Central, a los veintitrés 
días del mes de mayo de mil no
vecientos sesenta y uno.—f) Fe
lipe Elvir Rojas.~f) Servando 
Cruz E.—f) Rafael Díaz Chávez,
Proveedor Gral. de la República.— 
f) Edda Zúniga L., Secretaria de la ., .
Proveeduría General de la Repú- Educación Musical ................

Educación Moral y Cívica ......

Educ. Física (Srílas. y Varones) 
Consejo de Curso y Orient........

Primer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General

Idioma Nacional .........................................  ^ 60.00

Matemáticas ..................................................  50.00

Estudios Sociales ..................................... .. . 50.00

Ciencias Naturales ........................................

Inglés ............................................................

Artes Plásticas .............................................

blica.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

Aho Total, cm. 
cm. 66, cm. 70.

58. cm. 62,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1609

Tegucigalpa, D, C., Vv de junio 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c l e r d a :

\ombrar a partir del 1“ de ju
nio del presente año, al señor Teó
filo Canales, Maestro Artesano' de 
)a Misión de Educación Funda
mental N‘- 8, establecida en T ̂  
Flores. Departamento de Lempira,

50.00

30.00

30.00

20.00 

20.00

40.00
20.00

PERSONAL DE SERVICIO 

Conserje y Sirviente de Aseo ........
L 50.00

GASTOS ESPECIALES

Material de Secretaría 
Imprevistos .

20.00
30.<#>

360

TOTAL . *“*

El gasto de (L 1200 00) m.l
asignados en el presente acuerdo, se n
Especial de dicho Instituto.-—Comuniqúese. UneiU8-

«■ v,aIB‘

B3 Secretario de Estado en el Despacho  ̂ 0

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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\* 1613 ^  gasto se tomará de los Fondos]
At«mso • Especiales existentes en dicha Te- j

D. C.. 2 de junio I soreria y pertenecientes a la Es- ■ 
, < u<la en referencia. — Comuní-1Tê *c*^Pa’

«ir & l
c  p eden te  de la República

Sombr* el Personal Adminis- 
. f0 Docente y de Servicio que 

r L ¿ x i durante el P ^ V ™ ’ 
"¿Instituto “18 de Noviembre . 
£  Caiactmas, Olancho, en la for- 

qu qoe sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Director, Profesor Hernán Her

nández M.

Sflb-Direclor y Secretario Pro- 
teor Adán Palacios Iráchez.

Orejera de Alumnos y Biblio
mapa. Profesora Justa Monte? 

Zipaia.

Tesorera Especial. Profesora Ir- 
m Barahona.

PERSONAL DOCENTE
/

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

idioma National. Lic. Hostil io 
Lobo.

Matemáticas. Prof. Hernán Her
nández M

Ciencia» Naturales, Prof. Her
rón Hernández M.

Estudios Sociales. Profa. Anee- 
U Monte»

Inglés, Padre Diego Vella.

Educación Musical. Padre Die
go Vella.

Educación Moral v Cívica. Pro
fesora Alejandrina Lobo Cerna.

Artes Plásticas, Profesor Adán 
Palacios íráchez.

1 qu«‘-e
R . V il l e d a  M o h a i.es .

El Secretario de Estado en el
9cs[-a< üo de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo V  1617 Olga R. de Salgado. Directora
de la Escuela Rural "José Trini- 

legucigalpa. D. C.. 2 de jumo dad ¡>eve£-_ ¿e la Aldea San Juan 
de 1961. Benque. Municipio de La Masif a.

El Presidente de la República sustitución de Estela Marina .
, Garav. que abandono su puesto.

ACUERDA: , , 1
i Juan Mayorquin. trasladarla dei ¡ 

Nombrar a partir de! l n del ' cargo de Sub-Directora de la Esc. 
mes en curso, a lo* siguientes Pro- ¡ Rural de la Aldea Nutria. Muni- 
fesores Miembros del Personal de

Educación Física (Varones), 
Profesor Adán Palacios Iráchez.

Educación Física (Sritas.). Pro
fesora Ángela de Montes.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Adán Palacios Iráchez.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje. Sr. W'inston Edisso» 
Cálix R.

Sirviente de Aseo, Sr. Cruz Ri- 
gofcerto Hernández R.

k* nombrados devengarán el 
u»eWo a^gnado en el Presupuesto 
pP̂ ejal de dicho Instituto, desde 
a ftYha en qye empezaron a pres- 
*r *us servicio*.—-Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a i . e s .

H Secretario de Estado en el 
wspacho de Educación Pública.

José Martínez O

Acuerdo N" 1615

Tegucigalpa, D. C.. 2 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal de 
ias Escuelas Primarias del depar
tamento de Valle, en la forma que 
sigue:

Luz Arminda Zelaya, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Lrbana 
“Céleo Arias”, del Municipio de 
Goascorán, en sustitución de Débo- 
ra de Escalante, que renunció. (A 
partir del 1" de mayo).

Juventina Castillo, Directora de 
la Escuela Rural “Policarpo Boni
lla” de la Aldea Cerro Grande, Mu
nicipio de Coray, en sustitución de 
Renato Castillo, que renunció. (A 
partr del 1° de mayo) .

Santos Ochoa, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “Dio
nisio de Herrera”, del Municipio 
de Aramecina, en sustitución de 
Vilma QuintaniUa, que pasó a 
otro puesto. (A partir del V de 
mavo).

Vilma QuintaniUa. Directora de 
la Escuela Rural “Francisco Mo- 
razan *, de la Aldea Solubre, Mu
nicipio de Aramecina, en sustitu
ción de Romelia de Calderón, que 
renuncó. (A partir del 1* de ma
yo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo V  161 |

 ̂ ûn‘

Acuerdo N" 1616

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
de 1961.

Rl Presidente de la República

ACUERDA:

las Escuelas Primarias del depar
tamento de Atlántida. en la for
ma que sigue:

Reinaldo Ortega. Director de la 
Escuela Rural “Dionisio de Herre
ra . de la Aldea San Juan Pueblo, 
Municipiio de La Masica. en susti
tución de Lucía Licona. que pasa 
a otro puesto.

Lucía Licona. Sub-Di rectora de 
la Escuela Rural '‘Dionisio de He
rrera”, de la Aldea San Juan Pue
blo, Municipio de La Masica, en 
sustitución de Victoria de Fernán
dez, que renunció.

Digna Robles, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “Lem
pira”, del Municipiio de Esparta, 
en sustitución de Reinaldo Ortega, 
que pasó a otro puesto.

Lorenzo Escoto Perla, Sub-Di- 
rector de la Escuela Rural “José 
Trinidad Reyes”, de la Aldea de 
Saladito, Municipio de San Fran
cisco, en sustitución de Estela Her
nández, que pasa a otro puesto.

Eloidina Munguía, Directora de 
la Escuela Rural “Esteban Guar- 
diola”, de la Aldea Flores de Ita
lia, Municipio de Esparta, en sus
titución de María del C. Moreno, 
que fué destituida.

Orlando Castillo, Sub-Dírector 
de la Escuela Rural de la Aldea 
Lancetilla, Municipio „de Tela. 
(Aumento de personal).

Gregoria Ramos, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Llrbaría 
“Juan Ramón Molina”, del Muni-. 
cipio de El Porvenir, en sustitu
ción de Flavio Recinos que fué des. 
tituído.

Isabel Medina de Alemán, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
“Lempira” de la Aldea Sierra P i
na, Municipio de La Ceiba, en sus
titución de Julieta Carias, que pa
só a otro puesto.

María Antonia Caballero, Di
rectora de la Escuela Rural “Juan 
Lindo”, de la Aldea Micelli Mu
nicipio de San Francisco, en sus- 
ttución de Isabel Medina, que pasó . 
a otro puesto.

Pedro Castellanos. Sub-Direotor

cipio de Esparta, con iguales fun
ciones a la Rural de la Aldea Co- 
rralíos. Municipio de Jutiapa, en 
sustitución de Angélica Cuéllar, 
que renuncio.

Estela Hernández. Profa. Auxi
liar de la Escuela Rural de la Al
dea Tomalá. Municipio de Jutiapa.
(Aumento de personal».

Julieta Carias. Profesora Auxi
liar de la Escuela Rural de la 
Aldea La Lnión. Municipio de El 
Porvenir. (Aumento de personal).

Olimpia Romero, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Pe
dro Nufio”, del Municipio de Ju
tiapa. (Aumento de personal).

Felicita Lobo, cancelarle el nom
bramiento de Sub-Directora de la 
Escuela Rural “Simón Bolívar”, 
de la Aldea Toloa Adentro, Muni
cipio de Tela, autorizado en Acuer
do N° 1182 de fecha 4 de mayo 
del presente año.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto NT<? 173 del 16 de 
octubre de 1957. desde la fecha en 
que empezaron a prestar sus servi
cios.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o ra le s ,

F1 Secretario de Estado en **1
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo V  1619

Tegucisalpa D. C.. 2 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar d Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela Las Mesa-', 
Aldea Lbillas. Munic ipio de Vado- 
Ancho. El Paraíso:

Pedro López. Raimundo López, 
Manuel Lagos Z. y Andrés Ramí
rez.—Comuníquese.

R .  V lL i-E W A  M 0 H A L .E S .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Nombrar a la Profesora Martha 
de Ordónez, Maestra Auxiliar de 
la Escuela Urbana “José Trinidad 
Cabañas” del Municipio de El

Acuerdo N* 1618

Tegucigalpa, D. C., 3 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del V del mes 
en curso, a los siguientes Profeso
res, Miembros del Personal de las 
Escuelas Primarias del Departa
mento de Islas de la Bahía, en la 
forma que sigue:

Ricardo López Mejía, Sub-Di
rector de la Escuela Urbana “Cris
tóbal Colón”, del Municipio de 
Guanaja, en sustitución de Car
men Salgado, que renunció.

Ornar Ochoa, Profesor Auxiliar

Acuerdo N 1620

Tegucigalpa. D. C., 2 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela de Yara- 
lica, Aldea Ubillas, Municipio de 
Vado Ancho, El Paraíso:

Pedro López, Sixto Colindres, 
Manuel Lagos y Erasmo Castella
nos.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

de la Escuela Rural “Grac ias a |íe t  E? UeIa„ L? f nf f RePubllc,a 
Dios” de la Aldea de Arizona I de Honduras , del Municipio de 
Municipio de Esparta, en sustitu. e" fustitucion de Ricardo
ción de Martha Martínez que re-1 E°pez Mejía, que paso a otro 

nuncio. lJuest0-

Catalina Murilo, Direc tora de la 
Escuela Rural de la aldea Meza-

® Presidenta de la República

a c u e r d a :

Qfl¿'>1' Ia suma He iE 50.00» 
lempira^ que por la Te

da Educación Me- 
de i? e f̂ctiva «1 Direc tor

^  dTri n rma[,Rural Varo*
J *-oen. Comavagua, can- 

iveríir¿ en la < elebra- 
ae* flii <H estudiante.

Luis Pérez Ataque, Director <le 
la Escuela Rural “Miguel Paz Ba-

Progreso departamento de ^ oro, ¡pa Municipio de Esparta, en su>-! .' de la Aldea West End,
5....-.’ - * j ü- . . ......Municipio de Koatan, en sustitu

ción de María Cristina Venegas. 
que renunció.

Gonzalo Mayorquín. Profesor 
Ea nombrada devengará el suel-1 Auxiliar de la Escuela ”E1 Por- 

do a que tiene derecho, conforme j venir, de la Aldea El Corozal. Mu- 
Decreto N" 173 del 16 de octubre nicipio de La Ceiba, en sustitución 
de 1957, desde la fecha en que1 de Emma Rosa Castillo, qw re-

Acuerdo .V 1621

Tegucigalpa, D. C. 2 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela de Apau- 
supo, Municipio de Vado Ancho, 
El Paraíso, en la forma siguiente:

Pedro López, Aguedo Vásquez. 
Manuel Lagos y Tranquilino Ló
pez.—Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secietarto de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

en sustitución de Bessy Carias, que titución de Pedro Castellanos, qut 
abandonó el puesto. <A partir del j pasó a otro puesto.
1" de marzo).

empico a prestar sus servicios.— 
Comuní q uese.

R. Villeda Mokales.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

nuncio.

Boanerges Gallardo, Director de 
la Escuela .Rural “José T. Caba
ñas”. de la Aldea Flores de Leán, 
Municipio de Esparta, en sustitu
ción de Olga R. de Salgado, que 

i pasa a otro puesto.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto Xo 173 dd 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuníquese.

11. V il l e d a  M o r a l e s .

•, r?'f*rio de Estado en d 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N* 1622

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
de 1961.

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del I o del 
presente año, a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente del Instituto Central, de 
esta ciudad:

Profesora Irma Aguilar Cruz. 
Profesora Jefe del Quinto Curso 
"A”, de Educación Secundaría, eu 
sustitución de doña Elena de Sa- 
gastume. qu*- renuncio.

Licenciado Eraiu i seo Hernández 
López, Profesior de Filosofía, del 
Quinto Curso "C'\ de Educación 
Secundaria, en sustitución del Lic. 
Arturo Alonso Al\arado, que re
nunció.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Licenciado Francisco Hernández 
López, Profesor de Elemento* de 
Sociología y .Nociones cíe Derecho, 
de Cuarto Curso '"D . de Educa
ción Comercia/, en sustitución del 
Licenciado Arturo Alonso Akara- 
do. que renuncio.

Licenciado Francisco Hernández 
López, Píofesor de .Nociones de 
Derecho, de Cuarto Curso “E'5 de 
Educación Comercial, en sustitu
ción del Licenciado Arturo Alonso 
Alvarado. que renunció.

Licenciado Carlos G. Zacapa, 
Profesor de Filosofía, del Cuarto 
Curgo “D”, “V” y “A” de Edu
cación Secundaria, en sustitución 
del Licenciado Juan José Ortuño, 
que renunció,

P, M. Porfirio López C., Pro
fesor Jefe de} Cuarto Curso “E” 
de Educación Comercial, en sus
titución del Licenciado Arturo 
Alonso Alvarado, que renunció.

P M. Fernando López Mass. 
Profesor interino de Contabilidad 
Bancaria y de Sistema Bancario, 
de Cuarto Curso de Educación 
Comercia} “C*\ en sustitución del 
P M. Ramón Euceda.

Srita. Hortensia Tijerino. Pro/e
sora de Inglés, del Cuarto Curso 
“D ’* de Educación Secundaria 
sustitución del Profesor 
Adolfo Mejia, que renunci

mensuaíeí-. a /a* or d<‘l jo'e/i 
varo Kodolfo Milla. que Hitt1 ts- 
ludio? en esta ciudad.

El pago se Hará efectivo al in' 
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V’ B* 
del Director dei centro donde rea- 
liza sus estudios; debiendo impu
tarse ej gasto a la Partida 13-G, 
Sección 1, Capítulo VIII, Título 

Presupuesto General de 
e Ingresos. — Comuní-

AJ- la Pensión de Jubilación de

V, del 
Egresos 
quese.

R . V íl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en r  
Despacho de Educación Pública

Jpsé Martínez O.

Acuerdo ¡V“ 1625

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ju
nio a diciembre dd presente año, 
la pensión de jubilación de ...
(L 63.00) sesenta y tres lempiras 
mensuales, a favor de Margarita

L 100.00} cien lempiras mensua
les, a favor de la Profesora Susa
na’ Escobe r Torres, del departa
mento de Francisco Morazán.

El pago se hará efectivo a la 
interesada de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B° 
dej Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos .—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Public

José Martínez 0.

Acuerdo N9 1628

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
efe 1961,

Et Presidente de la RepúbHca 

acuerda:

Autorizar por ios meses de ma 
yo a diciembre del presente año 
la Pensión de Jubilación de 
(L 56.00) cincuenta y seis lempi

Chinchilla v. de Melgar, del De* J ras mensuales, a favor de Ja seño-

la pensión de jubilación de ..
L 60.00) ¿ementa lempiras men

suales, a favor de la Sra. María 
Alvarado v. de Raudales, en con
cepto de viuda del Profesor Luis 
Amílcar Raudales, del Departa
mento de Francisco Morazán.

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V® B° 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—-Comuniqúese.

R . V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

César Gómez y 
Comuniqúese.

Vnjjo»A i!*- 

El Secretario j ,
Despacho de

* *  0 

Acuent, N*
Tegudgalpa d  c <r , 

de 1961. ‘ 5 ^

El Presiden,, de U

ACUEroa;

Nombrar a part¡r 
"jo en curso, ai Br ] J  *  » 
to'nhr'Oo, Entre«¿|¿.

'i8."10! *  i« s < S r
cion Física.

José Ka«£ 

^ & Atk

partamento de Ocotepeque.

en El pago se hará efectivo a la 
Oscar ¡interesada, de conformidad con el 

recibo que presente con el V" B41 
Supervisor Departamental de 

engarán el Educación Primaria respectivo; 
sueldo a-signado en e! Presupuesto i debiendo imputarse ei gasto a la 

Especial de dicho centro; desde la partida correspondiente del Presu- 

cr  ̂ 5 Ue empiecen a prestar í puerto General de Egresos e ín- 
sus s-er\kío>. Comuníaue-e '"••“sos.— Comuniqúese.

Los nombrados deve

-Comuniquen.

R. V ili.eda M orales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/osé Martínez O.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en tí 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O,

ra Mercedes F. Mora, del depar
tamento de Ocotepeque,

El pago se hará efectivo a la 
interesada de conformidad con el 
recibo que presente con el B'f 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a ía 
partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e Ingre
sos.—Comuniqúese,

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1623

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACüerda:

Nombrar a partir del }■' de ju
nio del presente año, al señor Mar
co Antonio Sánchez, Aseador del 
Instituto Central, de esta ciudad, 
en sustitución de César Augusto 
González, que renunció.

El nombrado devengará eí suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.

Acuerdo 1631

Tegucigalpa, D. C, 2 de junio 
de 1961.

Eí Presidente de la República

acuerda.*

Reformar eí Acuerdo 83 de 
fecha 12 de enero del presente 
año, que nombra a la Profesora 
Vilma Mondragón, Profesora Au
xiliar del Laboratorio Psicopeda- 
gógico de la Escuela Superior del 
Profesorado ‘'Francisco Morazán”, 
en el sentido de que a partir del 
1’ de junio del presente año, de
vengará el sueldo asignado en el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese,

R. V illeda  Morales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

El nombrado devenga , _

do asignado en eí Pre»^
‘PütttoCe.

Acuerdo N* 1626

Tegucigalpa, D. C,, 2 de junio 
tfe 1%\.

Et Presidente de la RepúbHca

acuerda;

Autorizar por loé meses de ju 
nio a dkvembre del presente año.
Ja pensión de jubilación d e ......... .
t.L 56.00) cincuenta y seis lem
piras mensuales, a favor de Pe- 
trona Isabel Pavón Gómez de CVié- 
vez, del Departamento de Fran
cisco Morazán,

£1 pago se hará efectivo a ía

Acuerdo N9 1629

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
de 1961. J

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de ju
nio a diciembre del presente año,
la pensión de jubilación de .......
(L 125.00) ciento veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de la 
Profesora Concepción Enamorado 
A., del Departamento de Francis
co Morazán

Acuerdo N9 1632

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1961.

El Presidente de Ja República 

acuerda:

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela de Cofra 
día, 'Departamento de Francisco 
Morazán, en la forma que sigue:

cepto durante los dos primeros .interesada de conformidad con el
meses que deevngará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el artículo 66 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto, — Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N* 1624

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de ju
nio a noviembre del presente año. 
la pensión de hijo de maestro de 
(L 25.00 l veinticinco lempiras

recibo que presente con el V* B° 
de\ Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e in
gresos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Oespachos de Educación Pública,

José Martínez O.

Eí pago se hará electivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el Vtf B° 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

| El Secretario de Estado en el 
| Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Salvador Meza López, Jeróni
mo Almendárez, Presentación Chi- 
rinos, Alonso Estrada y Francisco 
Raudales.—Comuniqúese.

R, V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

«eral de Egresos e 
cepto durante Jo, 
meses que devengará 4

!?eí  *jw *  *
el articulo 66 de 1» ¿ 5 *  
Generales del P reM ipu¿^?* 
mumquese. u -

Vílleda Morales.

El Secretario de E«ad0 . 
Jespacho de Educación PábÜct,

J°sé Martínez 0.

Acuerdo N* 1635

A r 1* D c- 5 * f *
El Presidente de la RepúMi» 

acuerda:

Hacer jos siguientes trtsW* 
en el Personal de la Sección «Je 
Educación Física, a partir del lr 
de junio « i curso:

Juan Andino, trasladarlo <fel 
cargo de Entrenador de Base BlU 
y Soft Ball a Entrenador de Foot 
Bal!, en sustitución de Héctor Mi
guel Maradiaga, que pasa o oto 
puesto.

Héctor Miguel Matadiga, tras
ladarlo del cargo de Entrnudar 
de Fot Ball a Entrenador de Atle
tismo, en sustitución de Héctor 
Sosa I., que pasa o otro puesto

Héctor Sosa I., trasladarlo <tó 
cargo de Entrenador de Atíetisa» 
a Entrenador de Base Ball y Soft 
Ball, en sustitución de Juan Andi
no, que pasa o otro puesto.

Los nombrados devengaría ^ 
sueldo asignado en el Presupuertt 
General de Egresos e Ingrese*.- 
Comuniqúese.

R. Villeda MoiHB-

Acuerdo N* 1627

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Aeuerdo N* 1630

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ju- i Autorizar por los meses de ju
nío a diciembre del presente año, [ nJ¡° a dicíenmre del presente año,

Acuerdo N* 1633

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela de la Al
dea de San Matías, jurisdicción 
de Guajiquiro, La Paz, en la for
ma siguiente:

Presentación García (Alcalde 
Municipal), Eleuterio Mendoza,

El Secretario de Estado »  e 
Despacho de Educación rú®

José Afonías &

Acuerdo N* 1636

Tegucigalpa, D, C.t 5 de j** 

de 196L 

El Presidente de 1* B 'H **

A CUERÎ -

Nombrar * 
nes en curso, a ta , n -|íftor» i
Yolanda Aviles,
i. Ruralla Escuda
Guatemala’*, de |4. ^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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j  Secretarlo del Jaz
Letras Primero de lo OvU  

jy^yarteiraoto de Francia:» Mo- 
a] pgbltoo en gañera! y p*r* 

^^tM dalaf, baceaaber: qae er 
wgĝ MKU qoe w  ce'ebrará eo e 
y .  ̂  f caes «te  J  argado. fl di* 
J000OO» de diciembre entrante 
A jH din de la or Cana, ae remaba 
¿e m pábJloa sntaHa Ies iomue 
Up gire m describen en la forma 

“Predio Urbanc, solar 
m «1 bwri© de Cooce pelón de 

ji ¿feriad ía  Sao Pedro Sula, de- 
jgfl¿rP" de Corté#, de mil do 
gtntM dfe» metros, treinta cea 
gpátroi. o sean doí mil se veden 
m  trióte veres cuadradas, y do 
Mita | cinco cent éiimaa de vara, 

for au* lados mide y limita: 
Ü Joríe, cincuenta y nueve m«. 
KM, ccfao centímetros, propiedad 
Aloe hereden» de José María Ro- 
«Int Sor, sesenta y un metro», 
¡moté y  ocho centímetros, pro 

nos fué de Manuel J.

aon propiedad del sefijr Franelso: 
Yacamán Aly, y fueron valorado* 
por laa partes, de oomún acuerdo, 

en la cantidad de veinticinco mi 
och ocíen loa veinte lempiras, con 
cincuenta centavos y se remataran 
para brear efectiva cantidad dt 
lempiras, qoe al aefior Francl'cr 
Yacamáh Aly, es en deber1 e a la 
sefioia Jcaefioa Banhona da Soto. 
Se advierte qne por tratan e d* 
primera licitación, no ae admlttrát. 
por tu raa que no cobran las do» 
tercera! partea del avalúo.—Tego 
cigalpa, D. G , 10 da noviembre de 
1061.

Rolando García Pbkla, 
Brío.

Del 15 N. al 7 D. 61.

Bv
qoe fué - 

LL¡s; al ftte, veintiocho metros 
Aeeecta centímetros, propiedad 
fcCas&*& Birahoaa M., y al Ceste, 
fcitnts I  cinco metros, doce cen- 
ygetns, meoUndo calle. Hay una 
m  paredes de ladrillo, techo ae 
der, puo de cemento, de ochenta 
iprooarenta pies ae largo yanelu, 
dividida por ocbo cuartos con co 
¿si J servido sanitario, caaa re- 
taudasobrs bites ae cuarenta po. 
pisóla y cebo pteB de fondo, coa 
mise t u i i  de Jos mismos mate- 
î aa, de dies J sets, por diez plt s de 
Ui|o y aocbo y otros anexos; este 
taoebte aa encuentra Inscrito b# jo 
4 ataero seetnta y nueve o«i 
liso setenta y ocho del Registro 
i* Is Propiedad, del departamento 
fcQoriéa”. 11 Predio Üib&uo, aotai 
rito so el barrio de Coucepdón üt> 
Im Pedro Soja, departamento ac 
timéi, eatra la linea iéiica y ei 
á̂ sdroajo, df velaticinoo por ciu- 
Mwia varaa de frente > fondo, y 
Hsutsdo: si No{ta, meuiaodo ano 
jKutrde Leocadio MaJrld; ai Sur, 

fiofiuatj ao Miguei Aguii*r 
m^sdsd del sefiur Remigio Bío«,
1 si OüfcU, Salvador Campos; ha> 
«H casa de paredes da maim», 
«teda xiuc, de dos pises, de velu- 

por üocá pus ae Ur^u y 
eon ecciaa de ocho por iM. hu 

«Je ioi mi«moa matsntits, .* 
^  ptimeramtnie dMcnin, utD( 
•cas da madera, tacho de ztnr, 
•*» parle lnteilur aei mismo so>ai 
■•fctío eolucio da nuove cuartos 

patadas de madera, 
i Qe uno, de duce íoaat), 

W Uct de ancho; esteiumuabie 
ío*Cf»io b»j j ei nóme- 

Mttuta aal Tomo eebttnba y ochv, 
d® la P/opieaaa aai 

■iUiaa>«oK> a» torfce»”. Loa iu 
^utariurmeote oesarl(cs

*fóe* (Zona dej Scgovia). (Au* 
percal).

la scn̂ râ U devengará el suel* 
í  tiasa derecho, conforme 

|! J*¡* N» 173 del 16 de octubre 
} deaáe la fecha en que

‘ *** servicios-*' 

R. Villeda Morales.

___-de Estado en rí
de Educación Pública,

/osé Martínez O.

El lafraseHto, Secretario del Juz 
gado de Lftras lp de lo Clv1>, df 
ieparlamento de Francisco Mora- 
zdn, al páb'loo en general y p»r 
loa efeetcs de ley, hace sab r: qu» 
eo la auái«ncta qtie se celebraré e 
dia doce de diciembre y eo el loê  
que ocap» este Despacho, a les d)> > 
le la m&Gana del citado dia, «* 
rematarán loa lnmueb\ea que fe 
describen a continuación: A) —
Las mejoría consistentes en un lote 
de terreno nscional, como de sesen
ta mar<z*n»§ de extemióo supera
da), acotadas en «u mayor parte 
o^n alambre espígido, de lascutl^». 
como doce marz\nas, se encuen
tran cultivadas con plátanos ma 
chos y guineos; nueve manzanas de 
café en estado de producción r sei 
manzanas cultivadas CDn csDa d? 
«túear habiendo dentro de ese Jote 
también una o a a a const'uccbi 
de bahareque, techo cubierto ccn 
tejas de barr^, la que mide diez > 
y ocho y media varaa de largo, por 
siete de ancho, dividida tn  doa pie
zas, ana enladrillada con ladrMo 
de cemento y otra sin enlídrülar, 
con una cocina anexa de la misma 
construcción, deilete varas de tar- 
go, por seis de ancho, compuesta de 
dos piezas, con dos corredores de 
cuatro varaa de ancho, por el Itrgo 
de la casa y su correspondiente 
c o c i n a ,  de oua t ro  varas e” 
cuadro de la misma construcción, 
instalación dé agua p o t a b l e  
para el servicio de la casa y un be-«̂  
oeüclo óe café, consistente en una 
especie de casita de dos pisos, cons* 
Lruccldn de maieia, techo cubierto 
con láminas de zinc, de seis varas 
ia largo, por cuatro de amh”, oon 
una pila de cemento de tres varaa 
r'e largo, por cuatro de accho y una 
de profundidadt doa cajones de doa 
varaa de largo, por una de ancho y 
una de profundidad, oonatruldo» 
de madera, treinta y-cinoo cajillas 
en regular estado, tres canoas, do» 
aperos, doe eatrts y una mesa cons
trucción de madera en mal estado, 
todo formando un aolo cuerpo y 
limitado eo 1a forma siguiente: Al 
Sortee» propiedad de Felipe Oon 
tiles; al Sur, propiedad de Emilio 
Molina; al Kate, propledadea de 
Abe) V a l l a d a r e s  y Ambro
sio Somero, y al Oeste, propled*. 
¿ee de Abel Carraioo y Filomena 
Salgado. B)—La* mejoras consis
tentes en una finca de café en pie* 
a* producción, ubicada en terreno 
otclonat, con uua *xte»*i6n da 
juinea manzanas, poco m il o ma* 
no?, e» el cual hay aproximaba 
mente quince mil arbustoa de ca
fetos, limitado* Al N o r t e  e n  
propiedad de A bal Valladares; a 
Sur, con propiedad de Fernando

Segara h •„ al E«te, con propiedad dt 

Luis Sa gado, y al Oeste, c.n pro

piedad de Emilio Molina, en oicbo 
ote bay uua casa, construcción dt 
baba raque, Ve< bo cubierto eon te- 
j«a de bar/o, de coatro varas de 
iargo por tres de accho, deotro de 
la cual ae encuentran dos cajonea 
de madera de doa varas de larg< 
por una de ancho, y una de pro
fundidad, catorce cajillas en regó- 
lar estado, una baoca y cuatrt 
pliegos de zinc. C).~Laa mejora* 
consistentes en una 8noa de café 
en plena producción, en terrenc 
oaetooal de ia una ag ti ocla cafeta
lera del referido lugar “Laa Difi
cultades" de esta jurisdicción, la 
eusi tiene capacidad oomo de siet* 
manzanea de extenaión superficial, 
de las cuales oomo media manzana 
ae encuentra cultivada oon eafia de 
azúcar y el resto coo arbustos de 
café en mal e«tado de producción,
«in acotar y limitada: al Norte,

I propiedad de Abel Valladares, que 
fué de ftsther Marcheoa viuda de 
Pagoada; por el Este, con propie 
lad de Luis Salgado, que fué ante* 
de Pío loes troza, y por el Oeste, 
ijcn propiedad ae Emiiio Molina, 
<jue taé antes del mismo sefior Pie 
Inestroz». D ).—Un solar s i t ú a  
do en el barrio “Las flores” dt 
e*»ta pobiaolóD, <Viila del Par#£io) 
comprendido en terreno ejldal, dt 
trelota y tres varaa y uua tercia de 
vara por tedos sus exoremos, sin 
cultivos y acotado con tapiales de 
adobe por todos sus rumbos, den
tro del cual se encuentra estable- 
oida una casa de habitación, cons
trucción de adobas, tectu cubierto 
vtm tejas de barro, da dííz^y seis y 
un tercio de vara de largo por aeis 
ores cuartos de vara de ancho, en* 
ladrillada con ladrillo de cemento, 
machihembrada, el techo con made 
ra, ooa un corredor de cuatro varas 
de ancho por el largo de ¡a casa, 
coo un cuarto construcción de ma
dera, piso con ladrillo de barro, de 
ouatro varaa de largo por dos 
y media de ancho, más otro cuarto 
ecnitruccióa de adobe, piso con 
ladrillo de barro, de seis varas de 
largo por cinco de ancho» anexa 
una cooina construccióa de made- 
ra, piso de tierra, techo cubierto 
coa tejas da barro, de cuatro vaias 
de largo por tres y tres cuartos de 
vara de ancho; al extremo Norte 

se encuentra una galera, a manera 

de corredor, de cinco varas de an

cho por e\ largo del solar y lirviek 

ie agua potable, toio lo cual limi

tado en ia forma algulente: Al Nor
te, oon solsr y eaaa d3 Jerónimo 
Sauceda; ai Sur, con eaaa y solar de 
Santos Gregorio Zelaya, mejlandc 
calle; por el Orlente, eon casa y 
solar d« Manuel Gallardo, y por ei 
Poniente, coo casi del mismo se&oi 
San tea Gregorio Zelaya. Sj en
cuentran inscritas esta» mejoras i 
favor d.liefUr Femando Segura h. 
baj3 los números 153,154, i£5. pági
nas 425 a la 426, 426 a la 427, *¿3 ) 
siguientes, del Tomo 1 del Registre 
de Documentos Privados de la Sec
ción Judicial de Dantt. Y el solar 
en terreno ejidal y sus mejoras, 
losoiitaa a su favor, bajo los núme
ros 211, ful lo 341 vuelto y 342 fren
te y vuelto del Tomo 20 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de ls 
Sección Judicialjdc Danlf, departa
mento de Et Paraíso. Dichas mejo> 
ras e inmuebles se rematarán, para 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que es en deber<e el sefior Fer- 
nacdj ? e¿ura h., a 1» Sociedad Ga
briel Kafaü y Cía. Se advierte, 
que por bst primera licitación, no 
ae admitirán ¿posturas que no cu
bran los dos terceras partes de) 
avalúo, establecido en la Escritura, 
oonaistente en ia suma ae Glucuen* 
ta Mil Lempiras (L 50,000.00), te
jos en conjunto.--Tegujigalpa, D. 
O-, 14 de noviembre de 1961.

R o la n d o  G a r c ía  P e r la ,  
Srio.

Del 18 N. t i 11 D. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
Je este departamento, al público 
en general y para loa efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia de. 
día viernes quince de diciembre 
próximo, a las nueve de la mafiana 
y eo ei local que ecupa este Des
pacho, se rematará en pública au 
basta el inmueble algulente: Finca 
San José situada eo la aldea de 
Flores, municipio de la Villa de 
San Antonio, departamento de Ce 
mayagus, como de cincuenta y cua 
tro manzanas de txtensión superfi
cial, con los limites siguientes: Al 
Norte, con propieoad de CeoiUc 
Hernánles Ayestas y Pedro Ama 
dor, así como el &fo San Joaé; ai Sur, 
propiedad de Angela Torres, Ubal

do Eítrad», Ramón Rojas, Daniel 

Rubio y del sefior Garles Izaguirre

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
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Franco Pranoét .....—--- ------
Franco Suiao .........-.... .......... .
Marco Alemán .......... ...........— .....
Flotiü , .

Cbrona Sueca ...........
Peseta ................... ........
Peso Argentino -------
Peso Mejicano ................
Lira ..................—... ......
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ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jete del Departamento de Cambios.
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0.251»
0.2784
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0.0122
0.08
0.001618

5.60
0.04
0.4062
0.4820
0.5QS9
0JMS
0.2878
0.6336
0.0244
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0.003236

mediando con éate último un camí 
no que va a ctra propiedad de Car- 
08 Izaguirre; al ^ te , propiedades 
de Natividad Vargaa, Ramón Ro- 
jaa. Guillermo Harnándfti, Juel» 
Várela, Marcelino Méndez», Sln- 
foreso Hernéndex, Ubaldo Eatrad» 
y Ramón Rojas, y al Oeste, própla- 
ladea de Pedro Amador 7 Cario* 
Itaguirre, mediando con este últi
mo y en parte el Río San José y 
una pequefia posesión de Ubaldo 
Estrada. En el terreno descrito se 
encuentra una casa de habitación, 
de trece varaa de. largo, f or catorce 
de ancho, paredes de adobe y ma
dera, piso de cerneo to y techo de 
telas, con sata pteta« y bu ©omdor, 
doe plezis anexas al lado Sur, de 
bahareque y mader», un caedlz? 
donde está la cocina; una galera 
techo de zinc, de catorce varaa da 
iargV, por nueve de ancho, donde 
estuvo un beneficio para elaborar 
dulce, una bodega paredes de adobe, 
techo de tejas y un molino de vien
to sobre una torre de hierro coa 
batería de hierro, para obtener, 
agua de un pozo artesiano; una 
casa de adobe, cubierta de t»jas, de 
catorce varaa de archo por dieci- 
téis de largo, eo la cual en el inte
rior está dividida por un espacio 
tjue ocupa todo el ancüo de la cons»

\ truedóa, el cual aitve de comedor, 
en la parte Eate de dicho especio 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varas; 
un dormitorio de seis por cuatia 
varaa, y ai extremo Sur, un porche, 
también de cinco por cuatro varaa; 
al Poniente de dicho comedor, dos 
dormitorios de cinco por cinco va
ras, cada uno, interceptados por nn 
apartamiento de cinco por tres va
ras, en el cual están instalados el 
servido de lo olores, bailo, con su 
cloaet respectivo, siendo esta consr 
trucción de estilo moderno, y se 
eocuentta toda enladrillada oon 
ladrillo de oe mentó y encielada con 
M itón oomprlmtdo, teniendo al la
do Norte, una mediagua oonstrucK 
olón de adobe, techo de teja, de 
ocho por cuatro varas, dividida en 
dos partes, uuaqu* t«r{% pv* U)»* 
talar una planta eléctrica y la otra 
desainada para Ja cooiners. El In- 
mueb.e descrito, se encuentra ins
crito bajo et ndmero 4.963, folios 
del 40 al 42, del Tomo 33, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. 
El Inmueble anterior se rematará 
para oon su producto cancelar al 
Banco Nacional de Fomento, can-' 
tidad de dinero, intereses y costas 
que ht Sociedad A'godonera Te* 
nampfta, S. de R. L., adeuda a 
dicha Institución, hervirá de base 
para el r e m a t e, la suma de 
L 39.860,00, valor a i J g d M  a 
por las partea en las escrituras d« 
hipoteca. Se advierte que por tra
tarse de primara licitación, no se 
admitirán posturaa que no cubran 
las doa teroeraa partes de dicho 

avaltüo—tegucigalpa, D. C., 14 de 
norlembra de 1961.

Rolando García Pkrla, 
Brío.

Del 20 N. al 12 D. 61.

XI infrascrito, Secretario del Jet- 
gado¿9  de taim ada to Civil del d»> 
partaasento -de Franelico Moraxáa, 
al público en general y para loa 
elaefcoaAeley, hace saber: qoe sn la 
*udie*ota del día viernes quince 
de diciembre del afio en curao, a 
laa nneve de la mafiana, ae proce
derá a la venta aa p&bttsa subaava 

del siguiente inmueble: Un Iota 

de terreno ’ito an el barrio Villa
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Ale!a, que }ím!t« J roHeasí.-Ai 
Norte, proptedal de Gilberto Pinte 
Rom, diecisiete metro», sesenta 
centímetro; «i Sur, coo terrenos de 
Roberto Ramírez Fo gmr, dieciocho 
metro*, sesenta centímetros; al £« ¡ 
to, calle privada de por medio, con I 
terrenos de Roberto Ramírez Foí- 
gar, doce metro»; y a] Oeste, con te 
rreooe de Roberto Ramírez Folgar 
En dicho lote ee encuentran cons
truidas dos piezas de madera; doe 
cocídm, ona casita de piedra en- 
cementada y machihembrada, tam
bién oon su respectiva cocina, otra 
pieza de madera, siendo el frente 
de piedra y Jo demás de madera; 
inscrito el dominio a favor de la 
leflora Petrona Alvarado de Laínez 
eoo el Ng 20, folios 64 y 65 del Tomo 
129 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Dicho iamoe 
ble se rematará para oon sn produc
to hacer efectivo el pago de canti
dad de lempiras, que la señor» Pe
trona Alvarado de Laínez, es en 
deberle al se flor Benjamín He ari
que z SI Inmueble fuá valorado en 
la cantidad de siete mil lempiras, 
con cincuenta y nueve cenca vos 
Se advierte que por tratarse di 
primera licitación, no se admitirán 
postores que no cubran ios dos ter 
clos del i  v i  1 ú o.—Tegucigalpa, 
D. C’., 16 de noviembre de 19fll.

Syauihovdas Qubsada R., 
Srio.

Del 22 N. al 14 D, 61,

T A l í I I  A M IN IM A  O F IC IA L

Secretaría de Estado en d  Despacho de Recursos Naturales.— 
Tegucigalpa. D. C.. veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno.— Visto? los dictámenes rendido? por el Consejo Na
cional de Economía y la Dirección General de Recursos Naturales, 
sobre la tarifa mínima oficial pata las maderas y demás productos 
forestales que se obtengan de terrenos públicos, sometida a su estudio 
y en uso de las facultades que le confiere el Artículo 91 de ia Ley 
Forestal, el Secretario de Recursos Naturales, establece para su pu
blicación en el diario oficial “La Gaceta”, la siguiente tarifa mínima 

oficial:

Categoría
Madera en 

Rollo por M3
Toneladas
Métricas

PRIMERA

Caoba, Cedro, Ebano, N oga l.....................

SEGUNDA

Primavera, Laurel, Palo de Rosa, Carreto 
Macuelizo, Guanacaste, Grana (Hilo, Cor
tés, Guachipilín, Paleto. Ron-Ron. Santa 
María, Mora ................... ................... '

TERCERA

Pino ......................... : ............. ...................

CUARTA

Mangle:

Madera ...............................................
Cáscara . .................. , , ...............

Nacascolo:

15.00

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán* allpúbltco en general y para 
los efectos de 1er, b*oe saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local qne ocupa ette Juzgado, el 
dia veintiuno de diciembre próxi
mo entrante, a las diez de la mafia
na, ia rematarán los Inmuebles qne 
ae describen .a continuación: “Una 
pieza de caía que se encuentra si
tuada en el barrio de ‘ La Hoya”, de 
esta ciudad; que mide siete varas y 
media de largo por clocó de ancho, 
oon su correspon dienta cocina de 
dos varas yjnedla^de largo por cinco 
de ancho, con un solar de cinco va
ras de ancho por nueve de largo, 
limitado: al Norte, con casa y solar 
de Santiago Elvir Barrientos; a) Sur, 
con casa y solar de Rafael Caloña; 
al Orienta, con solar de Hermene
gildo Ochoa y Adelaida Caloña; y 
al Poniente, con propiedad de Ra
mona Valladares’*. La tradición del 
dominio de estos inmuebles está 
inscrita a favor de la sefiora Julia 
de Jtsús Almendárez, con el núme* 
ro diez y seis, a folios cuatrocien
tos treinta y nueve y cuatrocientos 
cuarenta, del Tomo danto veinti
uno, del Registro de la Propiedad. 
También queda incluido un solar 
situado sn el mismo barrio "La 
Ho>a’V continuación del anterior
mente descrito, como de ocho varas 
y media de Orlente a Poniente y 
de diez varas de Norte * Sur, en 
eolindaDcls con el solar antes des
crito; termina oon ocho varas de 
eolindanela con propiedad de A de 
laida Caloña y Augusto Ferrari, 
forro; ndo. nn recodo- coa propiedad 
del sefior Fidel Salinas, y tiene por 
limites: al Norte, propiedad de 
Emilia Bublo; al Sur, propiedad de 
Fidel Salinas y Augusto Ferrari; 
al Oriente, propiedad de Adelaida 
Caloña y Augusto Ferrari, y al Po 
niente, propiedad de Julia de Jesús 
Altceodárex. Se encuentra inscrito 
el dominio, a favor de la demanda 

da, oon el número cuarenta y ena

lto, folios setenta y siete al ochen-

Madera ........................................
Sem illa .........................................

Guayacán ......................... .........................

QUINTA

Maderas no especificadas en las categorías 
anteriores ..................-...........................

10,00

5.00

2.00

2.00

13.50

4.00

8.00

8.00

6.00

RODOLFO ROSALES ABELLA, 

Ministro de Recursos Naturales, por la ley.

A viso Importante
El Ministerio de Trabajo y revisión Social, a todos 

los trabajadores de la John on, Drak^ & Pirier Inc., en el 
Proyecto de Pavimentación de la Carretera Panamericana, 
cuyos contratos de trabajo fueron declarados en suspenso 
desde el 9 deí presente mea; de conformidad con el Artículo 
103 del Código del Trabajo, se les hace faber: que la 
Empresa reanudará sus labores normales el día lunes 27 
de los corrientes, debiendo presentarse los mencionados 
trabajadores a sus respectivos centros de trabajo, en tal 
fecha o dentro del término de treinta días, a partir de la 
fecha de esta publicación, en caso de que no lo hagan en 
e! mencionado periodo, perderán todo derecho a reclamo.— 
Tegucigalpa, D. C., 25 de noviembre de 1961.

M in ist e r io  d e  Trabajo  y Prev isión  Socia l  

Del 29 N. al 4 D. 61.

PARA MEJOR SEGURIDAD j
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi. 
vocaciones.

wme devuelva q. 
‘«•crlpeione, y 
^bujos cou la « JÜ ?*  —
tra re so llé

Licenciado Jorge

ino¡u»]Te ^  ̂  di>iR ic ia l, índusiT, j, d?? 
Tegucigalpa. D. C„ 
agosto u  mi
y uno — (f) C re .c w ^* » * * *  

*•1".
miento del póbli*. 7®^ c 1*

I f f r t A t r t  l l .  1A S<  ^  W ‘  U t ¡ | ^

maroa Brower con capacidad de 450 
huevos cada una, con sus respecti
vos termostatos, hidrómetroe y 
quemadores, en regular estado; una 
locubadora también marca Brower, 
con capacidad de ciento cincuenta 
huevos, con su respectivos termos
tatos, hidrómetros y quemadores, 
en regular estado; 8 creadoras de 
aluminio con sus termostatos, hi
drómetros y quemadores, en regular 
rstade; cuarenta y un bebederos 
con capacidad de dos galones cada 
uno, en regular estado; dos incuba- 
toras marca Brower, con capacidad 
de trescientos huevos cada una, 
con sus respectivos termostatos, 
hidrómetros y quemadores, en regu
lar estado; seis creadoras marca 
tiSSO, de aluminio, con sus termó
metros, hidrómetros y calentadores 
en regular estado; y un Pick-Up 
marca Fargo, modelo F-4 B 108, 
serie de motor N9 T 306-16 9246, 
en mal estado. Los blenss descri
tos anteriormente S9 rematarán, 
para oon au producto cancelar a* 
Banco Nacional de Fomento canti 
dad de lempiras, intereses y cos
tas que el sí fiar Juan C ar loa 
Oaocarett adeuda a dicha Institu
ción. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación 00 se admiti
rán postaras que no cubran las dos 
terceras partes ael avalúo. Dlohos 
muebles fueron valorados por el 
Perito nombrado ,  en la suma de 
L 2.086.50. - Tegucigalpa, D. C., 
24 de noviembre de 1861.

agosto de 1961.

ARGBNXINAÍI.

29 N. 61.

Rolando García Perla , 
Srlo.

Del 27 N. al 7 D. 61.

Patente de Invención

Denuncio deTerrtM 
Para Ejl*»

COMüHICACIO*
Yo, Julio Reodóo Ooéilar, a*c« 

ntstrador de Rent» ¿el 

mentó de Lempira, al *iaT vl 
rector y Administrador del 
oficial Le Gaceti, hace nbn: n« 
han recaído ios autos siguiente 
“Dando cumplimiento al Antéate 
36, del Código de Prcadimfctw 
Agrarios, el Infrascrito Adisteli- 
trador de Rentas del dspartasMBts 
de Le m p i r a ,  Acuerda-, 
comunicación al Director y AM» 
ntstrador del diario ofcl il La (H- 
ceta, para que te sirva m a» 
publicar de diez en diez díaa, 
durante trea veces, A ¿(túeSta 
aviso: Que ios «efic et AlesMai 
Auxiliares de la AiJeads Quratt, 
denuncian en dominio túl j  m 
concepto de ejidos, ei termo as- 
ciooal VX Za?o\>a\, que s» QUasM 
jurisdicción muclclpal «e Asela* 
fael, en este departasuaM f 
cuyos límites son: al Horte y Oeste, 
con ejidos de los monidptai fe U 
Iguala y La Uilóo; por ̂  Ser, sis 
ejidos de San Rifael, tod«sds«li 
depsrtamentó, y al í>te, coa si te
rreno Cárcamo Mtfton; el ternes 
en referencia tiene ap»*i*s^ 
mente de treinta a coa'setesrfia* 
lleriaí.— Cümp ase— Sello.—Jrf* 
R ndón Cuéüsr.-Sello.-Hiel»* 
García”. Y para qae üd. 90t 
uliector del dtarto cftcHl LaQi» 
ta. se sirva cdIl!p l̂®•»t*, J* 
seote coiBUQictcIóa, se 
ttrmo. ccn na lo«^cn s 1 
tvas, en Gracia*. * »  « ¡ " * 5  
días del mts de novto»*» «  »  
novecientoe sesenta y ooo.

ta, del Tomo cuarenta y uno del 

Registro de Sentencias de eete de

partamento. Dicho Inmueble fué 

valorado en la escritura pública 

que se autorizó para garantizar la 
hipoteca a favor de dolía Haría S. 
de Mldence, en la suma de Clnoo j 
Mil Lempiras, y ae rematarán di
chos inmuebles, para hacer afectiva 
oantidad de lemplrae que es en 
deberle la sefiora Julia de Jesús 
Almendáret, a la sefiora Maria S 
de Mldence. Se advierte, que por 

tratarse de primera lloitación, no 

se admitirán posturas que no cu

bran las doe terceras partes del

avalúo.—Tegaclgalps, D. C , 23 de 
noviembre de 1961.

R o la n d o  G abo ía  P e r la ,  

Srlo.

Del 27 N. al 19 D. 61.

El Infrascrito» Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras-de lo Civil, 
del de parta manto Francisco Mora
zán, ai público en general y para 
los efectoe de ley, hace sster: qne 
en la audiencia sefialada para el 
día viernes ocho ds diciembre 
próximo, a las 10 de la mafiana, se 
rematarán en pública subasta los 
siguientes bienes: 16 incubadoras

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes ; Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haca saber, 
que con fecha veinticuatro de agüi
to del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “PaténteosIn
vención.—Poder Ejecutivo.—Secre
taria de Economía y Hacienda.— 
Yo, Crescendo Torres Montlei, 
ciudadano hondureno, mayor de 
edad, casado, mecánico, domicilia 
do 6d la ciudad da San Pedro Sula, 
temporalmente en este Distrito 
Centra), por medio del presente 
comparezco respetuosamente a so
licitar patente de invención por 
veinte <20) afloa para el invente 
denominado ux apabatü oh u ~
GUB1DAD PARA BOHBAS DS BICl
CLBTAs. conforme a las a>iJudia 
memorias, descripciones y especi
ficaciones y ios respectivos dibujos, 
qae ss presentan por duplicado, a 
fin de que, admitida esta solicitud 
y una vez que se ?e haya dado el 
trámite de ley, pagadoa los derechos 
respectivos de conforna idad oon 
vuestra orden de pago para la Te
sorería General de la Kepúbtka, 
se otorgue esta patente a mi fav< r,

J. R kndón  Cuéllae , 

Adioor. de Rintai.

HáCTO* 
Secitt** i*

29 N , 9 í M D- 8L

A LOS CONCESMNWOS
Se recomienda a los

npism im »  **

tramitaba d*

rio» y a sus 

peora la PK»1*0

solicitud** de

MiaMsrie*
I

m

prestfvton ^ 

dtar el decreto 

determinar con *oda 

smtícIos y dends

estén obBgado» a P **  

conformes o 8U

lsO W «fc

T»Ue>«*Tipos*4*8* 1
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